
 SEDE XALAPA.
Boulevard Culturas Veracruzanas  No. 521 
Colonia Reserva Territorial.
Tels. 2288122740 y 2281352000.

 SEDE CÓRDOBA.
Avenida 21 No. 206
Fraccionamiento Alameda.
Tel. 2717122667.

 SEDE COATZACOALCOS.
Calle Bella Vista No. 210 entre Calles Carranza 
y 16 de Septiembre. Colonia Centro. 
Tel. 9212138003.

 SEDE TUXPAN.
Av. Cuauhtémoc No. 97 
Colonia del Valle. Tel. 7838341211

Sé más cuidadoso y 

desconf iado de las  

llamadas que recibes, no 

atiendas llamadas de 

e m p r e s a s ,  b a n c o s ,  

tiendas departamentales, ni a   

encuestadores que pretendan 

obtener datos personales por servicios 

que no hayas solicitado.

Si la extorsión consiste en que te dicen 

que un familiar está detenido o 

secuestrado, amenazando le causarán 

daño si no pagas o depositas cierta 

cantidad, cuelga e inmediatamente trata 

de comunicarte con dicho familiar para 

corroborar el hecho.

Denuncia  los  hechos.

Por ningún motivo se debe 
depositar o dar prestación 
alguna 

Es necesario denunciar los hechos de forma 
inmediata para que se te brinde el apoyo 
profesional.

Coatzacoalcos

Xalapa

Córdoba

Tuxpan

¡

LAS PRIMERAS HORAS 
SON CRUCIALES

$

Confía en la UECS. 
Confía en la Fiscalía General 

del Estado de Veracruz.

¿Cómo 

PREVENIRLO?
1

2

3

Información 
útil sobre el 
Delito de 
SECUESTRO

¡DENUNCIA!



Es la acción de llevarse a una persona en 

contra de su voluntad y retenerla para 

realizar una exigencia a cambio de su 

liberación.

El secuestro

¿

¿

Otro delito que se utiliza es la extorsión 
telefónica, simulando a veces un secuestro.

Con una llamada telefónica, los delincuentes 
tratan de obtener dinero a través de amenazas 
y engaños.

Permanece siempre alerta a tu entorno, 
se cuidadoso y precavido en todo        
momento.

Trata de tener la menor información 
personal posible en tu celular.

Evita publicar tu ubicación en tiempo real 
dentro de tus redes sociales.

Cambia constantemente las rutas por las 
que transitas diariamente.

Avisa a tu familia al llegar a tu destino.

Cómo reducir el riesgo
de secuestro

¡
¡

La extorsión 
telefónica

QUIEN COMETE 
EL DELITO DE 

SECUESTRO

PUEDE ALCANZAR 

HASTA 140  AÑOS 

DE PRISIÓN.

Mantener la calma.

Comprobar el hecho.

Denunciar lo sucedido ante la autoridad 
competente.

No eliminar información o indicios 
relacionados con el hecho.

No realizar investigación alguna de forma 
personal.

¿Qué hacer si un familiar es
secuestrado?

Si te es posible trata de no poner resistencia 
al presentarse el evento.

Mide el tiempo y el lugar entre el secuestro y 
la casa de seguridad, cuenta topes y procura 
escuchar los sonidos del entorno.

Obedece a los secuestradores, se sumiso.

Come y bebe todo lo que te den.

La mayoría toma papeles de bueno y malo, 
empatiza con el bueno.

Consejos útiles si eres 
víctima de un secuestro

POLICÍA

POLICÍA


